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ANEXO I (Artículo 23) 

Formulario de inscripción como “Establecimiento Rural Proveedor de Ganado para Faena de Exportación 
con destino a la UNIÓN EUROPEA” 
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ANEXO II (Artículo 24) 

REQUISITOS DOCUMENTALES E IDENTIFICACIÓN 

A los fines de formalizar la inscripción, los requisitos documentales a cumplimentar por cada productor que posea 
animales en el predio a inscribir son: 

a) Acreditar su inscripción en el Registro Nacional Sanitario de Productores Agropecuarios (RENSPA). 

b) Presentar el Formulario Solicitud de Inscripción “Registro Nacional de Establecimientos Rurales Proveedores 
de Ganado para Faena de Exportación con destino a la UNIÓN EUROPEA” que como Anexo I forma parte 
integrante de la presente resolución. El formulario debe presentarse completo, por duplicado y suscripto en original, 
correspondiéndole el original al SENASA y el duplicado al productor. 

c) La totalidad de los bovinos, bubalinos y cérvidos existentes en el predio al momento de solicitar la inscripción 
deberán estar identificados conforme a la normativa vigente, a excepción de los que aún no han sido destetados, 
y se deberá declarar en la Oficina Local del SENASA, que corresponda, la numeración de la totalidad de los 
dispositivos de identificación aplicados en los animales a los efectos de registrar y validar las caravanas para el 
Circuito UE. Dicha declaración será el listado de caravanas en formato electrónico/digital. 

Todo animal existente en el establecimiento previo a la inscripción en el “Registro Nacional de Establecimientos 
Rurales Proveedores de Ganado para Faena de Exportación con destino a la UNIÓN EUROPEA”, deberá cumplir 
con el período de permanencia mínimo establecido para ser remitido a faena exportación a UE [CUARENTA (40) 
días] a partir de la incorporación en el Registro. 

ANEXO III (Artículo 25) 

REQUISITOS TÉCNICOS Y DE INFRAESTRUCTURA 

A los fines de formalizar la inscripción registral, se deben cumplir los siguientes requisitos técnicos y de 
infraestructura: 

a) El predio debe contar con alambrados perimetrales fijos, completos y en buen estado de conservación, que 
garanticen el aislamiento de los animales presentes dentro del establecimiento. Podrá exceptuarse de lo indicado 
precedentemente en caso de tratarse de establecimientos cuyos límites perimetrales se encuentren dados por 
accidentes geográficos permanentes y constatables (ríos y arroyos con caudal de agua permanente, etc.). 

I) Apotreramiento adecuado al tipo de producción. 

II) Manga con cepo y corrales en buen estado de uso y sus dimensiones adecuadas a las existencias presentes 
en el establecimiento. 

III) Aguadas distribuidas de forma tal que garanticen el acceso al agua a todos los animales del establecimiento. 

IV) Área con acceso restringido para los productos de medicina veterinaria cuando éstos deban quedar en el 
establecimiento. 

b) El titular del establecimiento debe presentar ante la Oficina Local del SENASA correspondiente, un croquis del 
predio en donde figuren las estructuras descriptas en el inciso anterior, las que podrán ser verificadas por el 
personal del citado Organismo. 
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ANEXO IV (Artículo 26) 

PLANILLA DE DECLARACIÓN JURADA DE INGRESOS 
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